
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No. 22/2002.- 
 
 Visto: El Proyecto de Resolución presentado por el Regidor Rafael Díaz Filpo, 
para asignarle una ayuda permanente a los hijos menores de edad de los Regidores 
Francisco Madera y José Sánchez.   
 
 Visto: La declaración de urgencia aprobada por la Sala Capitular para conocer 
dicho proyecto. 

 
        Considerando: Que los Regidores José Sánchez y Francisco Madera, quienes se 
distinguieron por ser representantes de los sectores marginados del Distrito Nacional, 
fallecieron dentro del periodo de ejercicio de las funciones para las cuales fueron 
electos por el voto popular. 
 
 Considerando: Que los Regidores José Sánchez y Francisco Madera dejan en la 
orfandad hijos menores de edad, los cuales producto de la inexistencia de un servicio 
de seguridad publica que garantice los servicios indispensables para los huérfanos 
requieren de la solidaridad y apoyo de la institución y la sociedad a la cual sus padres 
sirvieron. 
 
 Considerando: Que en su presupuesto anual la Sala Capitular cuenta con un 
capitulo titulado Ayuda a Personas, en tal sentido puede decidir sobre el uso de dichos 
fondos mediante resolución estableciendo las ayudas fijas que debe realizar la 
Corporación Edilicia a personas e instituciones. 

 
Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Disponer como al efecto dispone asignar una ayuda permanente de  RD$ 
15,000.00 (Quince Mil Pesos) mensuales, a cada una de las esposas de los  Regidores 
José Sánchez y Francisco Madera, para ser asignados a favor de los hijos menores de 
edad de ambos padres, quienes fallecieron dentro del periodo de ejercicio de las 
funciones para las cuales fueron electos, hasta que dichos menores cumplan la mayoría 
de edad. 
 
 

sigue 
 
 
 



 
Res. No. 22/2002.- 
 
 
 Segundo: Ordenar como al efecto ordena que los valores a ser entregados a 
favor de los hijos menores de  los Regidores José Sánchez y Francisco Madera, se 
realice con cargo a la cuenta 072 de presupuesto de la Sala Capitular denominada  
Aportes a Personas. 
 
 Tercero: Que conforme el Ayuntamiento del Distrito Nacional y el Gobierno 
Central realicen aumentos de pensiones, se aumente en esa misma proporción la ayuda 
permanente de referencia. 
 

Cuarto: Las señoras María Isabel de Madera y Wendy Alt. Dilone de Sánchez, 
retirarán  los cheques asignados a sus hijos menores. 

  
Quinto: Comunicar la presente Resolución a la Administración Municipal para 

su ejecución. 
 

 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal  de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los  Catorce   (14)  días del mes de Marzo del año Dos Mil Dos (2002). 

 
 

 
Dr. Rafael Díaz Filpo                                 Lic. Eddy de Js. Olivares 

      Presidente  del Ayuntamiento                                  Secretario del Ayuntamiento  
              Distrito Nacional                                                   del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


